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UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0953-2023-UNAP

mínimo, en un examen de conocimientos; ii) definición previa de plazas; y, iii) debe realizarse como máximo una
vez por ciclo;

Que, ahora bien, respecto a las vacantes, cabe precisar que la Ley Universitaria en el numeral 59.10 del artículo
59 señala que es el Consejo Universitario, el órgano encargado de señalar anualmente el número de vacantes
para el proceso ordinario de admisión, previa propuesta de las facultades;

Que, en concordancia con la norma citada, el literal j), del artículo 125 del Estatuto de la UNAP, aprobado por

Resolución de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP, establece que es atribuc¡ón del Consejo de

Facultad: "Proponer anualmente al Consejo Universitario el número de vacantes para el proceso de admisión de

pregrado en todas sus modalidades; así como fijar el número de vacantes para traslados internos y externos, a

propuesta de las Escuelas Profesionales en concordancia con el presupuesto y plan de desarrollo de la Facultad.";

Que, de las nomas citadas, se colige que, no es func¡ón ni atribución del rector aprobar el número de vacantes
para el proceso de admisión de pregrado en todas sus modalidades, por lo tanto, el rector carece de competencia
para atender lo solicitado por la señora Diana María Mattos Yap; en consecuencia, se debe declarar
improcedente el pedido planteado por la solicitante;

Estando al lnforme N" 368-2023-OAJ-UNAP, de fecha 8 de setiembre de 2023, emitido por el jefe de la Oficina de

Asesoría Jurídica de la UNAP, y;

Que, en uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a N'003-2021-AU-UNAP y su

modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 004-2021-AU-UNAP;

5E RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar improcedente la solicitud de vacante por deportista destacado, formulada por

doña Diana María Mattos Yap, identificada con DNl. N'06431367, en mérito a los fundamentos expuestos en la
presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto resolutivo a doña Diana María Mattos Yap, conforme a Ley

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rodil Tello E

Kadhir Benzaq Tuesta
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